
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 003 2005 00502 00 

Proceso Declarativo  

Demandante Rodrigo Alberto Sierra Londoño y otros 

Demandado Jorge de Jesús Sierra Londoño y otros 

Decisión Requiere 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por el señor Yeiler Castro Ruiz, se le 

REQUIERE para que se sirva aportar el poder conferido por el señor JORGE 

ENRIQUE GONZÁLEZ SIERRA, con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 (poder conferido 

mediante mensaje de datos), o conforme lo dispone el artículo 74 del CGP 

(poder con presentación personal ante notario o autoridad judicial).    

 

De igual forma, se le requiere para que aporte copia legible del documento 

denominado “Policía Metropolitana de Bogotá. Comando Operativo No. Uno”, 

toda vez que no es posible visualizar su contenido.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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